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T ipo de  Ordinaria 
Tramitación: 

Valor estimado 5.230,50 € 
del contrato: 

IVA: 1.098,41 € 

Precio: 6.328,91 € (con retención de IRPF del 15% cuando proceda) 

Duración: 5 meses 

Código: 71000000 - Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección. 

Quinto. Se han presentado presupuestos por: 

§ Tomás Eduardo Albacete Leal

§ A TRAZ2 Estudio de Arquitectura S.L.P

-

La oferta presentada por Tomas Eduardo Albacete Leal ha sido seleccionada por un importe total de 
6.328,91 € (con retención de IRPF del 15% cuando proceda), siendo la más económica frente a las 
otras ofertas presentadas. Además del criterio económico, la oferta de Tomas Eduardo Albacete Leal, 
cuenta con acreditada experiencia en el sector, garantizando así la mejor relación calidad-precio. 

Examinada la documentación que la acompafia, visto el informe de Secretaría y de conformidad con 
lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico espaftol las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

De conformidad con las facultades que, en particular, atribuye a esta Alcaldía el artículo 21.1 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

l RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato para la contratación para la prestación de los 
servicios de Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud de las obras correspondientes a 
la Intervención Fase I del Parque Mwiicipal, incluyendo trabajos de mantenimiento y ajardinamiento 
del mismo, mediante wi contrato menor de servicios, es la forma más idónea y eficiente de llevar a 
cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con Tomas Eduardo Albacete Leal, con DNI ***5921** la prestación descrita 
en los antecedentes, por un importe neto de 5.230,50 euros, más 1.098,41 euros correspondientes 
al IVA, ascendiendo el importe total de 6.328,91 € (con retención de IRPF del 15% cuando proceda). 
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